[image: IMG_7112 (2)][image: ]                                     CONCEJO DELIBERANTE de la    
                                                    MUNICIPALIDAD de TILCARA 
                                              Simón Bolívar 269 (4624) Tilcara – Provincia de Jujuy
                                ____________________________________________________________________
Minuta de Declaración 07/2024
-Ref: Prof. Alberto Colella Persona Destacada- 
VISTO:
	La cercanía de la XXVI Edición del Biatlón “Fiestas Mayas: ALBERTO COLELLA”
	La manera en la que se involucran los adolescentes y los jóvenes desde que estas están en vigencia.
	La necesidad de reconocer a quien fuera fundador, creador de estas acciones y quien, a lo largo de todos estos años, las sostuvo involucrándose firmemente en este proyecto. 
	CONSIDERANDO:
	Que el Profesor Alberto Colella fue el fundador de esta Fiesta Deportiva poniendo todo su profesionalismo en las acciones en cada edición.
	Que, el desarrollo de estas Fiestas, convocan a los jóvenes y adolescentes de las diferentes instituciones educativas poniendo en valor el deporte como estilo de vida.
	Que el Profesor Alberto Colella es reconocido por diferentes generaciones Tilcareñas quienes destacan y valoran su desempeño como docente.
	Que el Profesor Alberto Colella, a través de variadas actividades supo involucrar a las generaciones de estudiantes tilcareños llevándolos a participar y competir en diferentes torneos regionales, provinciales y nacionales haciéndoles conocer nuevos mundos, nuevos proyectos, nuevas experiencias, las cuales enriquecieron sus vidas.
	Que el Profesor Alberto Colella cumplió su trayectoria docente en diferentes establecimientos educativos de la Quebrada, específicamente de Tilcara. Actualmente jubilado sigue siendo reconocido por los estudiantes quienes destacan el valor de su tarea profesional docente. 
	Que la trayectoria del Prof. Alberto Colella fue inspiradora para los adolescentes y jóvenes trabajando en prevención de las adicciones y otros flagelos sociales. 
Por todo ello,
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD                                  DE TILCARA SANCIONA LA MINUTA DE DECLARACIÓN N°07/2024 
ARTÍCULO 1°:  En reconocimiento a la trayectoria docente, a su compromiso con el deporte y a su tarea positiva sobre la vida de muchas generaciones declárese PERSONA DESTACADA EN LA CIUDAD DE TILCARA AL PROFESOR ALBERTO COLELLA. 
ARTÍCULO 2°: Hágase pública la presente Declaración en el marco de la XXVI Edición del Biatlón “Fiestas Mayas: ALBERTO COLELLA”.
[bookmark: _GoBack]ARTÍCULO 3°: En dicho reconocimiento, el Concejo Deliberante hará entrega de la presente Minuta de Declaración y Diploma correspondiente.
ARTÍCULO 4°: Comuníquese. Publíquese, cumplido, archívese. 
                                    Concejo Deliberante de Tilcara, 14 de mayo de 2024.
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